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ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00052-A  
 

SRA. DRA. ALEGRIA DE LOURDES CRESPO CORDOVEZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “[…] Son

deberes primordiales del Estado: “1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la

educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. […] 8.

Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en

una sociedad democrática y libre de corrupción […]”; 
  
Que, el artículo 82 de la Carta Constitucional ordena: “El derecho a la seguridad jurídica se

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras,

públicas y aplicadas por las autoridades competentes.”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema dictamina: “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas

que requiera su gestión […]”; 
  
Que, el artículo 226 de la Ley Fundamental dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: "La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación"; 
  
Que, el artículo 233 de la Carta Constitucional determina: “[...] Ninguna servidora ni servidor

público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el

manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos [...]”; 
  
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo dictamina: “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en

todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos

expresamente previstos en la ley.”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo estipula: “La competencia es la medida en

la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la

materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo determina: “Alcance de las competencias

atribuidas. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos

incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el

cumplimiento de sus funciones. Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se
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resolverá de conformidad con lo dispuesto en este Código.”; 
  
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo dispone: “[…] Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1.

Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
[…]”; 
  
Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo determina: “Contenido de la delegación.-

La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano

delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de

delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El

plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará

además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La

delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los

medios de difusión institucional”; 
  
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo estipula: “Efectos de la delegación.-

Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el

delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante,

según corresponda.”; 
  
Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo establece, como formas de extinción de la
delegación, las siguientes: “1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. El

cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia,

pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días

siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las

competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.

En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por

quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido 

delegadas.”; 
  
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Competencia normativa de

carácter administrativo.- Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa

de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo,

salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de

una administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe

estar expresamente atribuida en la ley.”; 
  
Que, el artículo 2 de Ley Orgánica de Extinción de las Universidades y Escuelas Politécnicas
Suspendidas por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior (CEAACES) y, los Mecanismos para Asegurar la Eficiencia en la Distribución
y Uso de Recursos Públicos en el Sistema de Educación Superior, estipula: “La presente Ley tiene

por objeto cerrar definitivamente la etapa de la educación superior que representó la existencia de

instituciones que no cumplían con los parámetros de calidad; extinguir a las universidades y

escuelas politécnicas suspendidas definitivamente por el Consejo de Evaluación, Acreditación y

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES) creadas mediante Ley;

garantizar el derecho a la educación superior de calidad y, establecer los mecanismos que

aseguren la rendición de cuentas, la distribución y uso eficiente de los recursos públicos a favor de

las instituciones del Sistema de Educación Superior”; 
  
Que, el artículo 4 de la ley ibidem determina: “Constitución del Fideicomiso Mercantil.-

Excepcionalmente y antes de la extinción, […] las instituciones de educación superior, […] tienen

la obligación de constituir un fideicomiso mercantil de administración, a través de sus

administradores temporales, fideicomiso que tendrá como beneficiarias a las instituciones de

educación superior determinadas en el artículo 14 de la presente Ley. […] El fideicomiso será
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administrado por la Corporación Financiera Nacional, que actuará como Fiduciaria. El

fideicomiso tendrá una Junta integrada por dos representantes del Consejo de Educación Superior

(CES) y uno de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SENESCYT)”; 
  
Que, el Reglamento para la Designación y Atribuciones de los Miembros de la Junta del
Fideicomiso denominado “MANDATO 14 - MÁS CALIDAD”, expedido por el Consejo de
Educación Superior mediante Resolución Nro. RPC-SO-03-No.059-2017 de 25 de enero de 2017,
en su artículo 4, establece: “Conformación de la Junta.- La Junta del Fideicomiso estará integrada

por tres (3) miembros: dos (2) representantes del Consejo de Educación Superior (CES) y uno de

la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) con sus

respectivos suplentes, los integrantes participarán con voz y voto. Los dos (2) representantes del

CES y sus suplentes será designados por el Pleno y el representante de la SENESCYT y su suplente

será designado por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación”; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025 el señor Presidente de la República
del Ecuador, dispuso: “Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las

siguientes instituciones: a) Ministerio de Cultura y Patrimonio; b) Secretaría de Educación

Super4ior, Ciencia, Tecnología e Innovación; y, c) Ministerio del Deporte, mismas que se

integrarán en la estructura orgánica del Ministerio de Educación, cada una, como un

viceministerio, para el ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que le sean

asignadas, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional.”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 140 de 16 de septiembre de 2025, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó a la doctora Alegría de
Lourdes Crespo Cordovez como Ministra de Educación, Deporte y Cultura;   
  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
dispone: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República,

salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales […]”; 
  
Que, mediante escritura pública otorgada el 14 de febrero de 2017 ante la Notaria Quincuagésima
Tercera del Cantón Guayaquil se realizó la Constitución del fideicomiso mercantil FIDEICOMISO
DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO DENOMINADO MANDATO 14 – MÁS CALIDAD, en
cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Orgánica de Extinción de las Universidades y Escuelas
Politécnicas Suspendidas por el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior (CEAACES) y los Mecanismos para Asegurar la Eficiencia en la
Distribución y Uso de Recursos Públicos en el Sistema de Educación Superior; 
  
En ejercicio de las competencias contenidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de
la República; artículos 47, 65, 67, 69, 70, 71, 73 y 130 del Código Orgánico Administrativo; el
artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; y el
artículo 4 del Reglamento para la Designación y Atribuciones de los Miembros de la Junta del
Fideicomiso denominado “MANDATO 14 -MÁS CALIDAD”; 
 

ACUERDA:

  
Articulo 1.- DESIGNAR al Director/a de Convenios Contratos y Asesoría Inmobiliaria como
delegado/a principal y al Director/a de Normativa Jurídica como delegado/a alterno/a, por parte de
esta Cartera de Estado ante la Junta del Fideicomiso “MANDATO 14 -MÁS CALIDAD”. 
 
Artículo 2.- DISPONER al delegado/a principal, como al/la delegado/a alterno, el cumplimiento
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de las competencias, atribuciones y deberes inherentes a la presente designación, quienes serán los
encargados de la ejecución del presente acuerdo ministerial. 
  
Artículo 3.- Los delegados informarán de manera permanente al/la titular de esta Cartera de Estado
sobre los avances y resultados en el desarrollo de las actividades que cumple en el marco de este
instrumento legal. 
  
Artículo 4.- Los delegados estarán sujetos a lo previsto en el artículo 71 del Código Orgánico
Administrativo, por lo que serán directamente responsables de sus actuaciones u omisiones. 
  
DIPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.- Deróguese, de forma expresa, toda norma o
disposición, de igual o inferior jerarquía que se oponga al presente acuerdo ministerial. 
 

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA.- La Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano se encargará del
trámite de publicación del presente instrumento legal en el Registro Oficial. 
  
SEGUNDA.- La Dirección de Comunicación Social publicará el presente instrumento legal en la
página web de la institución y difundirá su contenido a través de las plataformas pertinentes. 
  
TERCERA.- El presente instrumento legal entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio
de su publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese, publíquese y cúmplase.- 
 
Dado en Quito, D.M. , a los 17 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  
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